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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 53 y 55 de la Ley Reglamentaria 
del artículo 50. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México, con número CD-LXIV-I1I-2P-388, aprobada en esta 
fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 53 Y SS DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO So. CONSTITUCIONAL, RELATIVO 
AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 55 y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 53 de la Ley Reglamentaria del artículo 50. Constitucional, relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

ARTICULO 53.- ... 

Los estudiantes y profesionistas podrán prestar su servicio social de 
acuerdo a la naturaleza de la profesión y a las actividades a realizar en 
modalidad presencial, semipresencial o remota, utilizando en estos 
últimos dos casos medios electrónicos, así como tecnologías de la 
información y comunicación. 

ARTICULO SS. Los planes de preparación profesional, según la naturaleza de la 
profesión y de las necesidades sociales que se trate de satisfacer, exigirán a los 
estudiantes de las profesiones a que se refiere esta Ley, como requisito previo para 
otorgarles el título, que presten servicio social durante el tiempo no menor de seis 
meses ni mayor de dos años en alguna de las modalidades a que se refiere el 
artículo 53. 

No se computará en el término anterior el tiempo que por enfermedad u otra causa 
grave, el estudiante no pueda prestar el servicio social. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Educación Pública, 
contará con un plazo que no exceda los 180 días hábiles para efectuar las 
modificaciones reglamentarias para la aplicación exacta del contenido del presente 
Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri ·ancho 
Presidenta 
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Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 
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